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ESCRITURA NÚMERO: DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TETE 

(2.247) 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Di 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

trecÉ de febrero” del dos mil ocho anta” mi doctor NZALO 

hpy día 

ROMAN CHACON, NOTARIO DECIMO SEXTO -DE ESTE 

comparece libre y voluntariamente, a la celebración|de la 

Escritura de Cambio de Objeto Social y Reforma de Est 

de Vigman Cia. Ltda., el señor José Marco Vinici Lema 

Almeida, de estado civil casado, en su calidad de Gérente 

General de la Compañía Vigman Cia. Ltda. cuyo nombramiento 

se adjuntan. El compareciente es legalmente hábil y: capaz 

para contratar y obligarse, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, a quien 

de conocer doy fe; y, me pide que eleve a escritura pública 

el contenido de la minuta que me entrega, Cuyo tenor 

literal que transcribo es el siguiente; SEÑOR NOTARIO: En 

los protocolos a sy cargo insértese una de CAMBIO DE OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de VIGMAN Cía. Ltda., al 

tenor de:  PRIMERA.- COMPARECIENTES/ - Comparecen a la 

presente escritura el señor José Marco Vinicio Lema 

Almeida, de estado civil casado, en su calidad de Gerente 

  

República de El Salvador No. 734 y Portugál. 
  

 



General, cuyo nombramiento 3o/auntar quien es mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

ciudad de Quito.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- VIGMAN Cía. 

Ltda.: a)” Se constituyó mediante escritura pública de 
e e 

veinte y doS de octubre de mil novecientos ochenta y sÍete 
  T IIA 

ante el Notario Décimo Primero del Cantón Suito Dr. Rubén 
Cm pz 

Darío Espinoza Idrobo, aprobada por la Superintendencia de 

Compañías el diecisiete de noviembre” de mil novecientos 

/ N ; 
ochenta y siete, inscritá en el Registro Mercantil el 

. . . . lo . 
treinta /de noviembre/ de mil novecientos ochenta y 'siete; 

a A 

b).- Reformó su objeto social y estatutos mediante 

    

escritura de veinte y cinco de julio de mil novecientos 

ochenta y ocho, ante el Notario Décimo "Octavo del Cantón 

Quito Doctor Remigio Aguilar, inscrita en el Registro 

Mercantil el veinte y seis de septiembre de mil novecientos 

ochenta y ocho; «) LL Modificó su objeto social, aumentó su 

capital, reformó y codificó su estatuto el veinte y dós de 

febrero/ de dos mil ante el Notario Décimo Sexto del Cantón 

Quito doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita “n el Registro 

Mercantil el dieciséis! de mayo” de dos mil und; y dy .- 

Aumentó “su capital y reformó sus estatutos, mediante 

escritura de veinte de noviembre de dos mil dos” ante el 

Notario Décimo sextd/ del Cantón Quitó doctor Gonzalo Román 

Chacón, aprobada por la Superintenderícia de Compañías el 

creintá de diciembre ¿ de dos mil dos TERCERA. - 

MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS.- El compareciente, dando cumplimiento a la 

resolución unánime de la junta general extraordinaria y 

universal de socios de VIGMAN Cía. Ltda. de veinte y cuatrb 
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de enero de dos mil ocho,” procede 4: UNO. - a: 

“Por dicho efecto, PESA el 

    

   

    
   
   

   

objeto social; y, DOS.- 

artículo terceko de sus estatutos, que dirá: "“Artí 

Tercero: Del Objeto Social: La compañía VIGMAN. CIA. 

Cn 
de servicios complementarios, la prestación. de serfvicios 

se constituye con el siguiente objeto social: Tercerigdación 

   
   

  

  

  

de prevención del delito,' «vigilancia 'y seguridad favor 

de personas naturales y .' Jurídicas, », instalaciones y 

bienes; depósito, custodia y tránsporte de. alores, 

investigación; seguridad ' na medios de transporte 

privado de personas — naturales y jurídicas y |bienes; 

instalación, mantenimiento y reparación de aparatos, 

dispositivos y sistemas. de “seguridad; Y; el juso y 

monitoreo de centrales para recepción, verifica ión y 

transmisión de señales de “alarma. En consecuen ia, a 

más de las actividades señaladas, podrá realizar. 1 s que 

sean conexas y relacionadas al mismo, conforme lo 

establece el artículo och de la Ley de Vigilancia y 

  

seguridad Privada.- TRES.Í' Autorizar al señor José Marco 

Vinicio Lema, Almeida, Í socio, | Gerente General Y 

Representante “legal, para que “proceda a realizar los 

trámites legales para la modificación del objéto social 

propuesto.- Usted, señor Notario, : agregue las cláusulas 

pertinentes. Firmado por el' Doctor Gabriel Varela Núñez, 

con matrícula profesional cuatro mil doscientos cincuenta y 

siete del Colegio de Abogados de Quito.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- La misma que queda eleva a escritura pública con 

todo su valor legal y que los señores otorgantes aceptan en 

todas y cada una de sus partes; para la celebración de es 

República de El Salvador No. 734 y Portuñal 

  J) 

 



escritura se observaron los preceptos legales del caso; y, 

leída que les fue a los señores comparecientes íntegramente 

por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad 
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ORIGINAL que ¡ne fue presentado vara "este 

efecto y que acto seguido lo devo al anterasado 
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VIG - MAN Cía.Ltda. 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

Afiliada a la Asociación Nacional de Empresas de Seguridad Integral e Investigación 
y a la Confederación Latinoamericana de Seguridad     

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL. EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LOS 
SOCIOS DE LA EMPRESA VIGMAN Cía. Ltda. 

Quito, 22 de enero del 2008 

Convocase a la Junta General Extraordinaria y Universal de los socios de la empresa 
VIGMAN Cía. Ltda., que se llevará a cabo el día jueves 24 de enero del 2008 a las 
15horas, en la oficina de la Compañía, ubicada en la calle isla Fernandina N42-26 e 
Isla Tortuga de la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha... 

ORDEN DEL DIA: PUNTO: ÚNICO e 
$ 

Poner en conocimiento de los señores socios, en primer lugar la disposición 
del Comando Conjunto;acerca de la reforma del Objeto Social de la Empresa, 
de acuerdo a la Ley Reformatoria al Código, del Trabajo, mediante el cual se 

  

Servicios Complementarios, y en segundo lugar añadir seguridad electrónica e 
importación de material y equipo relacionado como servicios 'adicionales de la 
Empresa. Por lo tanto el Artículo . Tercero. ¿dirá: “Del Objeto Social. - La 

Tercerización de servicios complementarios, la. prestación de, servicios de 
prevención del delito, vigilancia: -y seguridad a favor de personas naturales y 
jurídicas, instalaciones y bienes; depósito, custodia" y transporte de valores, 
investigación, seguridad en medios de . ¿transporte privado de personas 
naturales y jurídicas; y, bienes,. instalación, -mantenimiento y reparación de 
aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad; y, el uso y "monitoreo de 
centrales para recepción, . verificación y transmisión de señales de alarma. En 
consecuencia, a más de lás actividades señaladas, _podrá- realizar las que sean 
conexas y relacionadas al mismo, “conforme Jo. establece el artículo ocho de la 
Ley de Vigilancia y Seguridad Privada.” “> 

/ 

LClolaun o Da] 
A ELQ DAVILA SILVA LUCITÁ GALARRAGA SOTO 

En mi calidad de Notario *» ner Cantor Quit 

Provincia de Pichincha Renublica de Ecuado! 

CERTIFICO, que esta es FIEl COPIA DEI 

ORIGINAL que me fue presentado para este 

efecto y que acto seguido lo devolw al mteresado 
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ACTA N” 44 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVÉRSAL DE SOCIOS 
DE LA EMPRESA VIGMAN Cía. Ltda. 

  

    

     

    

En la ciudad de Quito, a los veinte y cuatro días del mes de enero del dos mil ocho, 
las quince treinta horas, en las Oficinas de VIGMAN Cía. Ltda., ubicadas en la call 
Isla Fernandina N42-26 e Isla Tortuga, en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, 
se reúnen los señores: José Lema, Lucita” Galárraga y Marcelo Dávila, socios de 
Compañía. . o . 

  

i 
a P 

> 3 j 

; 
1 

Preside la Junta el señor Marcelo Dávila, en calidad de Presidente de la Empresa| y 
actúa como Secretario el señor José Lema. / , 

El Presidente propone a los señores asistentes que de acuerdo al Art.280 de la Ley de 
Compañías constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal y solicita ¡a 
Secretaría se verifique el quórum necesario, a lo que el señor Secretarió informa que 
se encuentra el 100% Úel capital, de acuerdo al siguiente detalle: 

$ 

SOCIO Al - CAPITAL / PORCENTAJE 

Marcelo Dávila Silva / US$ 466.00.-. . 2.29% 
Lucita Galárraga Soto / US$ 773.00%:= - 3.78% 
José Lema Almeida - - US$ 19.170.004 93.93% 

El Presidente solicita a Secretaria se de lectura al Orden del Día: , 

ORDEN DEL DIA: - > e 

1.- Poner en conocimiento de tos señores socios; “én primer lugar la disposición 
del Comando Conjunto acerca de la reforma del Objeto Social de la Empresa, de 
acuerdo a la Ley Reformatoria al Código del Trabajo, mediante el cual se regula la 
actividad de Intermediación Laboral y la Ley de Tercerización de Servicios 
Complementarios, y en segundo lugar añadir seguridad electrónica e importación de 
material y equipo relacionado como servicios adicionales de la Empresa. Por lo tanto 
el Artículo Tercero dirá: "Del Objeto Social.- La Compañía VIGMAN CIA. LTDA., se 
constituye con el siguiente objeto social: Tercerización de servicios complementarios, 
la prestación de servicios de prevención del delito, vigilancia y seguridad a favor de 
personas naturales y jurídicas, instalaciones y bienes; depósito, custodia y transporte 
de valores Investigación, seguridad en medios de transporte privado de personas 
Ares Y JOTArCaS: y. bienes, instalación, mantenimiento y reparación de aparatos, 
dispositivos y sistemas de seguridad; y, el uso y monitoreo de centrales para 
recepción, verificación y transmisión de señales de alarma. En consecuencia, a más 
de las actividades señaladas, podrá realizar las que sean conexas y relacionadas al 
mismo, conforme lo establece el artículo ocho de la Ley de Vigilancia y Seguridad 
Privada.”     o Isla Fernandina N42-26 e Isla Tortuga - Telefax: 2461 943 / 2256 226 * E-mail : vigmanOinteractive.net.ec / www.vigman.net )
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y a la Confederación Latinoamericana de Seguridad     
El señor José Lema, Gerente General de la Compañía, explica a la asamblea que la 
solicitud de Reforma del Objeto” Social se debe a que para la renovación de los 
permisos de tenencia de armas, el Comando Conjúnto, exige que en el Objeto Social 
se incluya la denominación dada en la Reforma al Código del Trabajo de 
*“tercerizadora de servicios complementarios” y aprovechando de esta reforma se 
incorpore como servicio adicional el de seguridad electrónica. . 

Analizada esta ponencia por todos los asistentes, el señor Presidente pide la palabra y 
eleva a moción el planteamiento presentado por el señor Gerente de la Empresa; los 
socios proceden a entregar su voto... A 

: an a e >, 

La moción es aprobada por:únanimidad y los socios autotizánla Refofma del Art. 
Tercero de la Constitución de la Compañía que so Jeñore al Objeto Social y solicitan al 
señor Gerente General de VIGMAN Cía. Ltda, que realice los trámites legales 
correspondientes. 1 i 

Concluido el conocimiento” y aprot cióndel,.único punto del orden del día, el 
presidente de la Junta concede un/receso para que: se redacte el acta” 

cae e     

  

   

  

Reinstalada la sesión/se da lectura al acta, misr 
dándose por concluida la Junta a las diez y ochoño 

que es aprobada por unañimidad 
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     Quito, 10 de Octubre del 2007 ' 

Señor 

JOSE MARCO VINICIO LEMA ALMEIDA 
Ciudad.- 

Distinguido señor: 

Me permito comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios ¡de 
VIGMAN Cía. Ltda., celebrada el 'miércoles 10 de octubre del 2007 tuvo el acierto ide 
nombrarle a usted, Gerente'General de la misma, debiendo cumplir con la representación 

legal de acuerdo al Artículo Vigésimo Sexto de los Es os de la Compañía. 

| 

Esta dignidad la desempeñará por un período de cinco años, a partir de la inscripción en el 
Registro Mercantil. 

Sin otro particular por el momento, me suscrito de usted. | 

¿ 
1 
dá 

Atentamente. 

Lebu fualatióo. 
ISABEL DE MARTINEZ 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

       

    

el Nombramiento 
: /del 200 

Acept 
Quito; ¿       

Fecha del Contrato Social, 28 de octubre de 1987, Notaria Décima Primera Cantón Quito 
Aprobación Superintendencia de Compañías 17 de noviembre de 1987 
inscrita en el Registro Mercantil el 30 de noviembre de 1987 
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos el 22 de febrero del 2000, Notaria Décimo Sexta 
Cantón Quito 

Aprobación Superintendencia de Compañías el 29 de diciembre del 2000 
Inscrita en el Registro Mercantil el 16 de Mayo del 2001 
Ultima Reforma y aumento de capital 20 de noviembre del 2002, Notaria. Décima¡Sexta cantor Qu: 
Cantón Quito. Prawncia de Pichincha Republica del Euuado 

Aprobación Superintendencia de Compañías 30 de Diciembre del 2002" que esta es FIEL COPIA DF 
ORIGINAL que me fue presentado pare est 

efecto y que acto seguido lo devolw al teregado   
  

 



Con esta techa queda inscrito” el presente 
Í 

documento bajo el No. 40939 358 Regist 

de Nombramiento Toro No. 

Quito, a 2 4 0CT. 240 

  

   
    

> IHEANEÉS 
OR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

SUPLENTE 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CAMBIO DE OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE “VIGMAN CÍA. 

cout SEXTA 
debidamente sellada firmas ef “OuikooaWirece de == y E DISTRITO Ro Saá 

del año dos mil “Sho 
      

EL NOTARIO DEC EXTO 

DOCTOR GONZALO ROMAN CHACÓN” 
pe CON 
3 

LTDA., 

febrero 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CERTIFICADO DE MARGINACIÓN (EXTRACTO) A fojas 198642 del 

Tomo + 41 del año 1.987, del Protocolo de la Notaría Undécima de 

Quito, actualmente a mi cargo, en el anverso de dicho folio, dl 

margen de la matriz de esentura pública de Constitución de la 

compañía VIGMAN CIA. LTDA, otorgada ante mí, el veintidós (22) 

de Octubre del año mil novecientos ochenta y siete, consta la 

marginación realizada por mí con fecha 29 de febrero del 2.008, 

relativa a la REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA VIGMAN 

CÍA. UDA, la que he sido aprobada mediante resolución número 

03.G(.1J.000615, dictada por la Superintendencia de Compoñíos, el 

veintiséis (26) de febrero de dos mil ocho, escritura otorgada ante 

el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, Doctor Gonzalo Román 

Chacón, el trece (13) de febrero de dos mil ocho.- Confiero ja 

presente a petición de los Iinteresados.- 

Quito, 29 de Febrero de 2.008. 

  

/* 0 «DOCTOR RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
- HOTARIO UNDECIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

A, 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

RAZON.-NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- Con esta fecha 

y al margen de la matriz de la escritura de CAMBIO DE OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE VIGMAN CIA. LTDA. Celebrada 

ante mí, con fecha trece de febrero del año dos mil ocho; tomé 

nota de APROBAR LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. 

Mediante resolución N* 08. 0Q.IJ. 0615, emitido por el Dr. 

Edisson Viteri Grijalva, Intendente Jurídico de Compañías de 

Quito, con fecha veinte y ¿Bois de febrero del año dos mil 
se 

ocho.- Quito a, cinco de marzo del año dos mil ocho. 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO 08008000 A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1J. 

SEISCIENTOS QUINCE del Sr. INTENDENTE JURÍDICO de 26 de febrero de 2.008, 

bajo el número 0650 del Registro Mercantil, Tomo 139 y 0026 del Registro Especial de 
Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, Tomo 6.- Se tomó nota al margen de la 

inscripción número 1521 del Registro Mercantil de treinta de noviembre de mil novecientos 
ochenta y siete, a fs. 2779, Tomo 118.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 

la Escritura Pública de REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía “VIGMAN CIA. 

LTDA.”, otorgada el trece de febrero del año dos mil ocho, ante el Notario DÉCIMO 
SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GONZALO ROMÁN CHACÓN.- Se 
fijó un extracto, para conservarlo por sels, leses, según lo ordena la Ley, signado con el 

número 0388.- Se da así cumplimientó a lo dispuestó” en,la citada resolución de conformidad 

a lo establecido en el Decreto 733 de? 22 de agosto de, 19 7Smpblicado en el Registro Oficial 

  

     
DEL, CANTÓN QUITO    
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